
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SAN ESTANISLAO DE KOSTKA-BOL 

 
PROCESO DE ALIMENTOS DE MENORES RAD. 
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MARIMON, DDO: EDUARDO ESCORCIA TORRES. 
 
 

FEBRERO TRECE (13) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
 

La EPS donde se encuentra afiliado el demandado, informa el nuevo pagador que 
debe cumplir las medidas cautelares que vienen decretadas en el proceso. 
 
Por lo anterior, es procedente librar nuevo oficio, en garantía del interés 
prevalente de menores de edad (artículo 44 Constitución Política).  

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 

ÚNICO: OFICIAR por secretaría al pagador de STARCOOP, en los términos 
expuestos en la parte motiva de esta providencia. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE 
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